
CONSTANCIA DE SUSPENSIÓN Y REACTIVACIÓN DE TÉRMINOS: Conforme 

las medidas dictadas por la emergencia sanitaria, el Consejo Superior de la 

Judicatura dicto los siguientes acuerdos que suspendieron términos. 

Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, suspensión del 16/03/2020 al 

20/03/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, suspensión del 21/03/2020 al 

03/04/2020 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, suspensión del 13/03/2020 al 

26/04/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, suspensión del 27/04/2020 al 

10/05/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, suspensión del 11/05/2020 al 

24/05/2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspensión del 25/05/2020 al 

08/06/2020. 

 Acuerdo PCSJA20-11557 del 5 de junio de 2020, suspensión del 09/06/2020 al 

30/06/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-M01 29 de junio de 2020, Cierre transitorio del Edificio José 

Félix de Restrepo- Palacio de Justicia de Medellín y la suspensión de términos 

judiciales en los Despachos ubicados en la citada sed, suspensión del 30/06/2020 al 

03/07/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-80 12 de julio de 2020, Por medio del cual se dispone el cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en la Comuna 10 – La Candelaria 

de la Ciudad de Medellín, suspensión del 13/07/2020 al 26/07/2020. 

ACUERDO No. CSJANTA20-87 del 30 de julio de 2020, Por el cual se dispone cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en los Municipios que integran el 

Área Metropolitana del Valle de Aburra durante los dos (2) ciclos de cuarentena 

obligatoria y los que en adelante se disponga por las autoridades gubernamentales 

en pro de proteger la vida y la salud de la comunidad judicial, suspensión del 

30/07/2020 al 02/08/2020. 

ACUERDO No. CSJANTA 11622 del 21 de agosto de 2020, Por el cual se dispone la 

restricción de ingreso a sedes judiciales en pro de proteger la vida y la salud de la 

comunidad judicial, suspensión del 21/08/2020 al 31/08/2020. 

 

MONICA MARIA GONZALEZ VASQUEZ 



Oficial Mayor 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso 
VERBAL MENOR CUANTIA-RESTITUCION 
INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante COORDINADORA DE BIENES RAICES S.A.S. 

Demandados LUISA FERNANDA MOLINA CORTINEZ 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00567-00 

Auto Interlocutorio No. 945 

Asunto Admite demanda 

 

Considerando que la presente demanda verbal de menor cuantía reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y 384 del C.G. del P., y demás normas concordantes, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Menor Cuantía de Restitución 

de Bien Inmueble Arrendado instaurada por COORDINADORA DE BIENES RAICES 

S.A.S. en contra de LUIS FERNANDA MOLINA CORTINEZ, por la causal de mora en 

el pago de los cánones de arrendamiento en relación con el inmueble ubicado en la 

Circular 3 66B-01, interior 201, Medellín. 

 

SEGUNDO: Imprímasele al presente asunto el trámite verbal de menor cuantía, tal 

como lo consagra el art. 368 y s.s. del C.G. del P. No obstante, el proceso se 

tramitará en única instancia, art. 384 N° 9° ibídem. 

 



TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la demandada conforme lo 

establecen los artículos 291 y siguientes del C.G. del P. 

 

CUARTO: De la demanda, córrasele traslado a la parte accionada, por el término 

de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 369 ibidem, para que la conteste 

si a bien lo tiene, en orden a lo cual se le hará entrega de copia de la demanda y 

sus anexos, haciéndole la advertencia consagrada en el numeral 4° del artículo 384 

ibidem, es decir, no será oída en el proceso sino hasta tanto demuestren que ha 

consignado a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario N° 050012041014, el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con 

la demanda y lo en ella anunciado, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si 

fuere el caso los correspondientes a las consignaciones efectuadas de acuerdo con 

la ley y por los mismos periodos, a favor de aquél. Asimismo, deberá consignar 

oportunamente a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los 

cánones que se causen durante el proceso; si no lo hicieren dejarán de ser oídos 

hasta cuando presenten el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho 

directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 

QUINTO.  En virtud de lo señalado en el numeral 12 del artículo 78 del C.G.P., el 

apoderado de la parte actora deberá conservar bajo su custodia el documento 

adosado a la demanda. 

 

SEXTO. Se reconoce personería para actuar a la abogada PAULA ANDREA GIRALDO 

PALACIO con T.P. 96.750 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandante, 

quien tiene tarjeta profesional vigente, según consulta realizada en el sistema del 

Consejo Superior de la Judicatura – Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

NOTIFÍQUESE 

 

MG. 
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